
Ministerio
de Defensa Nacional

RESOLUCIÓN 75831
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
2019-3-1-0073311 Montevideo, 2 7 fiGO ®0

VISTO: los antecedentes por los cuales el Comando General del Ejército solicita 

la modificación de la Resolución del Poder Ejecutivo de 25 de marzo de 2019 

(número interno 95.088) y su modificativa la Resolución N° 74.458, de 9 de 

agosto de 2019 dictada en ejercicio de las atribuciones delegadas por el 

Ministerio de Defensa Nacional;

RESULTANDO: I) que por la Resolución 95.088 citada, se designó en comisión 

de servicio en la ciudad de Río de Janeiro, República Federativa del Brasil, al 

Teniente 2o Carlos Sequeira, para participar del “Curso de Precursor Paracaidista 

para Oficiales”, desde el 31 de marzo hasta el 28 de setiembre de 2019;

II) que por la Resolución 74.458 precitada, se modificó el costo
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CONSIDERANDO: 1) que el Comando General del Ejército informó que la 

comisión de servicio de referencia, se cumplió desde el 1o de abril hasta el 6 de 

octubre de 2019, lo que generó un incremento en los viáticos establecidos por la 

misma;

II) que dicho Comando General informó asimismo que e^ 

costo de los pasajes de la referida comisión, tuvo un incremento debido a 

cambio de fecha de retorno;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 1o de la
Resolución del Poder Ejecutivo N° 612/015, de 14 de mayo de 2015;

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

en ejercicio de las atribuciones delegadas

RESUELVE:

1o. Modifícase el numeral 1o de la Resolución del Poder Ejecutivo de 25 de 

marzo de 2019 (número interno 95.088), estableciendo que la comisión de 

servicio confiada al Teniente 2o Carlos Sequeira, se cumplió desde el 1o de abril 
hasta el 6 de octubre de 2019,



 

 

2o. Modifícase el numeral 2o de la citada Resolución 95.088, estableciendo que el 

viático total correspondiente al integrante de la comisión de servicio, es por la 

suma de U$S 8.512,80 (dólares estadounidenses ocho mil quinientos doce con 
80/100).

3o. Modifícase el numeral 3o de la citada Resolución 95.088, en la redacción 

dada por el numeral 1o de la Resolución N° 74.458, de 9 de agosto de 2019 

dictada en ejercicio de las atribuciones delegadas por el Ministerio de Defensa 

Nacional, estableciendo que el costo de los pasajes correspondientes al trayecto 

Montevideo - Río de Janeiro - Montevideo, es por la suma total de U$S 1.154,00 

(dólares estadounidenses un mil ciento cincuenta y cuatro con 00/100).

4o. Comuniqúese, publíquese y pase al Departamento Financiero Contable del 

Ministerio de Defensa Nacional y al Comando General del Ejército. Cumplido, 
archívese.
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